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Dirección General del DIF Estatal 

 
1. La Dirección General del DIF Estatal tendrá como objetivos planear, dirigir y controlar el 

funcionamiento del DIF Estatal hacia el cumplimiento de la misión y visión institucional, 
con sujeción al presupuesto autorizado y a las indicaciones y disposiciones que emita la 

Junta, en apego a lo establecido en la Ley y el Reglamento interior. 
 
 

 

 

 

 

 


